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Coliving. Arrendamiento de habitaciones 
 

 Informe radiografía del alquiler de habitaciones en España en 
2019. Todos los datos han sido extraídos de los datos de reserva 

de los usuarios de la plataforma de Badi y del informe New 
investment opportunities in rental market Flat Sharing, elaborado 
conjuntamente por Badi y Savill Aguirre Newman. 

 El precio de alquiler de una habitación en España es un 28% 

inferior a la media europea 
 El precio medio del alquiler de una habitación en España en 2019 

fue de 396 euros mientras que en Europa la media se emplaza en 

los 550 euros. 
 La oferta de alquiler en España ha aumentado cuatro puntos 

porcentuales en los últimos diez años concentrado en la 
actualidad un 24% de la oferta total de vivienda. 

 La diferencia del precio entre oferta y la demanda en el alquiler de 

una habitación es de un 7% en España frente al alquiler 
tradicional, que se sitúa en un 52,5%. 

 El perfil de usuario que alquila una habitación son particulares, 
trabajadores y con una media de edad de 32 años. 

 
En los últimos años, la oferta de vivienda en alquiler tradicional se ha 

incrementado significativamente. Concretamente, en los últimos diez años la 
oferta de alquiler tradicional en España ha aumentado cuatro puntos 
porcentuales y representa en la actualidad un 24% del total de la oferta de 

vivienda disponible. Sin embargo, en Europa la oferta de vivienda en alquiler aún 
mayor y copa un 30% de la oferta total. Los países nórdicos lideran la lista con 
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Suiza, Dinamarca, y Austria que alcanzaron la cifra de 58%, 40% y 45% 
respectivamente. Estos datos confirman el gran potencial de crecimiento para la 

vivienda de alquiler en España, donde la gran mayoría de la demanda (36,72%) 
se concentra en las ciudades de Madrid y Barcelona. El estudio de Badi identifica 

también un incremento en los últimos cinco años en el precio del alquiler 
tradicional tanto en la ciudad de Barcelona (37,5%) como en la de Madrid 
(38,8%). 

 
La tendencia al alza del precio del alquiler responde al desequilibrio que existe 

hoy en día entre la oferta de vivienda - que es escasa - y la alta demanda. Como 
consecuencia a esta descompensación del mercado de alquiler tradicional, nace 
el auge del alquiler de las habitaciones, como una solución para desbloquear la 

oferta actual de vivienda en las grandes ciudades. De hecho, el alquiler de 
habitaciones ha aumentado desde 2015 en el mercado de Barcelona - uno de los 

mercados principales de Badi - un 46% y se estima que en los próximos tres 
años crezca un 32%. 

 
Esta es una de las primeras conclusiones de la Radiografía del alquiler de 
habitaciones en España 2019 elaborada por Badi y que analiza el estado del 

mercado del alquiler de habitaciones a largo plazo en el último año así como 
identifica las posibles soluciones en el sector para configurar ciudades más 

accesibles y acordes con los nuevos modelos de vida. 
 
La diferencia del precio de la oferta y lo que está dispuesta a pagar la demanda 

en España es de un 7% en el alquiler de habitaciones, frente a un 52,5% en el 
alquiler tradicional. 

 
El estudio de Badi concluye también que la diferencia entre la oferta actual y el 
precio que la demanda está dispuesta a pagar para alquilar una habitación en 

España es de un 7%, lo que significa que existe un equilibro en el mercado del 
alquiler de habitaciones. En las ciudades de Barcelona y Madrid la diferencia es 

de un 12%. 
 
Este equilibrio no se mantiene en el alquiler tradicional, donde la diferencia de 

precio entre la oferta y la demanda es de un 52,5%. Estas cifras revelan que el 
alquiler de habitaciones emerge como una solución que se adapta al modelo de 

vida y a las necesidades de los ciudadanos actuales a la vez que permite 
desbloquear la oferta existente para satisfacer a una gran demanda en aumento. 
 

El precio medio del alquiler de una habitación en España es de 396 euros. 
 

El precio medio de alquiler de una habitación en España en 2019 fue de 396 
euros. 
 

Concretamente, un 28% inferior a la media europea que alcanzó los 550 euros 
en el último año. 
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A nivel nacional, ciudades como Madrid o Palma se encuentran en la media, 
mientras que la ciudad de Barcelona se sitúa un 12% por encima del resto de 

ciudades españolas como resultado de la alta demanda existente. 
 

Valencia, Málaga y Sevilla se emplazan un 27% por debajo mientras que 
Granada y Murcia en un 40%. 
 

La demanda de las principales ciudades españolas proviene de inquilinos de la 
misma ciudad.  

 
Barcelona es la ciudad donde existe más demanda de alquiler de habitaciones, 
concentrando un 43,2% del total. Le siguen en el ranking de top ciudades 

españolas con más demanda, Madrid con un 29,8% y Valencia con un 5%. 
 

Por lo que se refiere al origen de la demanda, proviene principalmente de la 
misma ciudad. En el caso de la ciudad de Barcelona, el 58% de la demanda es 

nacional de la cual el 66% vive en Barcelona y el tercio restante procede de los 
países europeos de Francia, Reino Unido, Italia y Alemania. En Madrid, más de la 
mitad de la demanda - concretamente el 77% - vive en España, de la cual el 

64% procede de la ciudad de Madrid y un 36% proviene de Reino Unido y 
Francia y de los países latinoamericanos de México, Colombia y Argentina. 

 
El 90% de los usuarios que alquilan una habitación son particulares. 
 

El perfil de usuario que pone una habitación en alquiler son en el 90% de los 
casos, particulares que viven en el piso. En su gran mayoría son mujeres (57%), 

trabajadores (70%) y tienen 32 años de media. Su motivo principal para 
compartir piso es vivir experiencias positivas y significativas al mismo tiempo 
que les brinda la oportunidad de ahorrar en costes y mantener una vivienda en el 

centro de la ciudad. 
 

DECLARACIONES 

 
El director general de Badi España, Ignasi Giralt, cree que hay viviendas 
desaprovechadas en el centro de las ciudades que podrían entrar en el mercado 

de habitaciones. "Hay muchos pisos vacíos y pisos con habitaciones a los que no 
se les saca rendimiento", dijo Giralt durante la presentación de su estudio en 

Madrid. Es la primera radiografía del mercado de habitaciones hecha por esta 
plataforma, que nació en Barcelona en 2015 y se ha expandido por Europa. 
 

Giralt ha señalado que el hecho de que solo el 24 % de la vivienda disponible se 
dedique al alquiler -frente al 35 % de Francia y Reino Unido, el 45 % de Austria 

y el 58 % de Suiza- supone un "potencial enorme" y ha manifestado su intención 
de "colaborar" con el Ayuntamiento de Madrid en su objetivo de "desbloquear la 
oferta disponible". 
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Giralt defiende aumentar la oferta de vivienda ya construida en lugar de 
construir vivienda nueva en el extrarradio o imponer controles de precios. Según 

Badi, muchos jóvenes buscan vivir cerca del centro de modo económico y sin 
compromiso de largo plazo. "Somos la generación del aquí y ahora", dice Giralt. 

 
"Actualmente tenemos 40 viviendas más en pipeline para activar en los próximos 
meses y pronto empezaremos a operar el primer edificio completo en La Sagrera 

(Barcelona) con una zona de coworking. Además, estamos mirando opciones 
para gestionar coliving centralizado", apunta. 

 
Para apoyar su plan de crecimiento, la compañía negocia con fondos, family 
office y Socimis con viviendas en alquiler. Jaime de la Torre, vicepresidente de 

Badi Homes, explica que, tras detectar una brecha entre la oferta disponible de 
grandes tenedores de viviendas y la demanda insatisfecha de los inquilinos, 

decidieron entrar en el negocio de la gestión. "Queremos ayudar a desbloquear 
oferta complementaria y subir el estándar de calidad", indica. 

 
De la Torre asegura que los grandes fondos de inversión recurren a servicers 
porque no tienen capacidad de operar su cartera y esta necesidad insatisfecha es 

la que pretenden cubrir desde la compañía. 
 

Para ello, Badi Homes pone a disposición de los propietarios un servicio de 
asesoramiento en la reforma y diseño, gestión, búsqueda de inquilino y 
mantenimiento a cambio de una comisión que ronda el 20% de los ingresos 

generados para el arrendatario. 
 

Al inquilino, por su parte, Badi Homes le facilita la contratación, el pago y las 
renovaciones, así como una serie de prestaciones adicionales. "El inquilino 
cuando entra solo necesita el cepillo de diente porque todo lo demás -sábanas, 

toallas, mobiliario, vajilla, luz, agua, gas, Internet, mantenimiento y limpieza de 
zonas comunes- se lo ofrecemos nosotros. Lo único que cobramos aparte es la 

limpieza de la habitación", aclara. 
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 Las claves del contrato de arrendamiento de habitación. 
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Introducción. 
 

 

  
 

¿Es rentable alquilar por habitaciones en lugar de alquilar la vivienda? 

 

Depende del número de inquilinos y de la modalidad de alquiler compartido 
obtendrá mayor o menor rentabilidad y tendrá más o menos problemas. 
 

En España la media de los pisos contiene dos habitaciones. En general, estos 
pisos no son llamativos para los inquilinos y no serán una buena opción para los 

propietarios. A partir de 3 habitaciones, los inquilinos están más interesados en 
compartir el alquiler del piso. Pero también depende de que zonas. En Madrid y 
Barcelona, el alquiler está tan alto que cada vez hay menos pisos de 3 o más 

habitaciones donde el alquiler sea compartido. En el resto de ciudades y capitales 
españolas, la rentabilidad de alquilar un piso a más de dos inquilinos es más alta 

que si lo hace con un solo inquilino.  
 
La prueba del auge el mercado de alquiler de viviendas lo tenemos en casos 

como Homiii, la gestora de Excem Socimi Sir para el alquiler de pisos 
compartidos para estudiantes y jóvenes profesionales, que ha alcanzado en sus 

dos años de andadura un 97,2% de ocupación de sus viviendas y un 0% de 
morosidad en el pago de las cuotas de alquileres, según el documento de 
incorporación al Mercado Alternativo Bursátil (MAB), donde cotiza desde el 19 de 

julio de 2018. 
 

En estos dos primeros años, Homiii ha comprado 42 pisos que suman en torno a 
8.000 metros cuadrados y 300 habitaciones. Todas ellas se encuentran ubicadas 
en zonas céntricas de Madrid como Moncloa, Chamberí, Centro y Salamanca. Se 

trata del primer proyecto de 'coliving' en España a través del modelo de piso 
compartido que cotiza en el MAB. 

 
Esta socimi residencial ha alcanzado una rentabilidad bruta del 7,5% sin incluir la 
posible revalorización de la cartera de activos que han comprado. 
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El Coliving 

 

El desafío para las empresas de Coliving es convertir a los inquilinos a corto plazo 
en entusiastas a largo plazo. La propiedad de la vivienda como objetivo de vida 

ha cambiado drásticamente, y no llega a la generación del milenio. En todo caso, 
la crisis inmobiliaria acabó con la fantasía de que la propiedad de la vivienda 
significaba seguridad. 

 
Entonces, ¿qué es coliving?  

 
Es una forma moderna de vivienda donde los residentes comparten el espacio 
vital y un conjunto de intereses, valores y / o intenciones. Es una nueva versión 

de una vieja idea, imaginada por una generación que valora cosas como la 
apertura y la colaboración, las redes sociales y la economía compartida. 

 
Fundamentalmente, el coliving es una distinción cultural, ya que puede abarcar 
muchas formas estructurales, incluyendo alquiler y propiedad, urbana y rural. 

Aún así, en su forma de realización actual, la convivencia tiende a ser urbana e 
integrada en un solo edificio, casa o apartamento.   

 
Hoy en día, las personas recién graduadas, para quienes el atractivo suele ser 
financiero, son un gran nicho en el mercado de convivencia. Incapaces de pagar 

los costosos alquileres en las grandes ciudades, encuentran la solución en 
compartir. Sin embargo, estas personas están buscando lugares mejor 

mantenidos, mejor estructurados y mejor ubicados que las residencias de 
estudiantes.  

 
En lugar de buscar compañeros de piso y tener que lidiar con contratos y 
facturas compartidas, uno simplemente puede alquilar un dormitorio en un 

Coliving. La mayoría de ellos ofrecen habitaciones decoradas y amuebladas, 
servicios comunes, que incluyen cocinas, áreas sociales y espacios de trabajo 

conjunto, así como servicios de limpieza profesionales e incluso trabajadores 
sociales disponibles para ayudar a los residentes a adaptarse a sus nuevos 
vecindarios. 

 
Sin embargo, otro nicho de mercado en crecimiento consiste en personas 

ligeramente mayores con ingresos más altos que desean espacio y privacidad 
adicionales. La mayoría de ellos tienen más de 30 años, solteros o casados, sin 
hijos y se acaban de mudar a una nueva ciudad. En su opinión, la convivencia no 

ofrece tanto una solución económica sino una búsqueda de un sentido de 
comunidad. Sus apartamentos incluyen una cocina y sala de estar privadas, 

decoradas por diseñadores, mientras que las actividades comunales tienen lugar 
en eventos organizados por la empresa, como catas de vino, cenas, decoración 
de árboles de Navidad, obras de teatro y viajes a festivales de cine. 
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El alquiler tradicional de habitaciones  

 

En cuanto al alquiler tradicional de habitaciones, un propietario tradicional tiene 
dos opciones a la hora de plantearse alquilar su piso a más de un inquilino: 

 
 El alquiler compartido solidario: Un único contrato para todos los 

inquilinos, donde se destaca que dicho contrato es de carácter solidario. Es 

decir, que cada inquilino responde ante el arrendador de la totalidad del 
alquiler y demás gastos. De este modo, del impago de un inquilino 

responden también los demás. De ahí que se llame solidario. 
 El alquiler compartido mancomunado: tantos contratos como inquilinos 

haya en el piso. Estos contratos incluyen el uso de la habitación, así como 

de las dependencias compartidas. En este tipo de arrendamiento, el 
inquilino sólo responde de sus obligaciones contractuales no de la de los 

demás. Así, en caso de que uno de los inquilinos abandone el piso, el resto 
no tendrá que abonar su parte de alquiler. 

 

Para el propietario tener un piso en alquiler compartido no tiene que ser más 
problemático que hacerlo con uno sólo. La clave es la selección de los inquilinos, 

ver que son solventes.  
 
Pero la clave para evitar cualquier tipo de problema entre inquilinos y propietario 

es dejarlo todo claro en el contrato.  
 

En este caso, inquilinos y propietario podrán pactar la sustitución de los 
inquilinos durante su vigencia, procedimiento y modo de selección de tal modo 

que no se le pueda imponer un nuevo inquilino ni al casero ni éste a los demás 
que conviven en la vivienda.  
 

Asimismo, se recomienda dejar por escrito y firmado unos estatutos reguladores 
para la vida en común, que determine la forma de administrar y repartir los 

gastos comunes, telecomunicaciones, electricidad, agua, gas o incluso los de 
alimentación si se comparten, así como la utilización de los elementos comunes.  
 

Es importante para los inquilinos, pero también lo es para el propietario pues de 
esta manera tendrá claro cómo va a controlar los pagos de cada inquilino.
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PARTE PRIMERA 

Coliving. El negocio del alquiler de habitaciones llega a la bolsa.  

 

Capítulo 1. ¿Qué es el coliving? Arrendar por habitaciones. 
 

 

  
 

1. Alquiler de pisos por habitaciones y Coliving. 

 


